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ACTA SESION Nº 73 EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE JULIO DEL 2007,  DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
 

 
En Punta Arenas, a treinta días del mes de julio del dos mil siete, siendo las 12:40 

horas, se da inicio a la Sesión Nº 73 Extraordinaria, del Honorable Concejo Municipal,  

presidida por el señor Alcalde de la Comuna, don Juan Morano Cornejo, y la asistencia de 
los Concejales, señores: Carlos González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, 
Eric Román Carrasco, Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian y 
Vicente Karelovic Vrandecic. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la señora Secretaria 
Municipal (S) doña Elvira Friz Valenzuela y como secretaria de concejo, la funcionaria, 
Jessica Ampuero Cárcamo. 

 
Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal; 

Rodrigo Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Claudio Ruiz Ojeda, Director de Tránsito y 
Transporte Público (S); José Uribe Garces, Jefe del Departamento de Inspecciones; Claudio 
Oyarzo Paredes, Director de Administración y Finanzas; Ricardo Barría Bustamante, Jefe del 
Departamento de Rentas y Patentes; Marcelo Velásquez Kroeguer,  Director de Aseo, 

Ornato y Control de Contratos (S); y las señoras Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de 
Control; Hina Carabantes Hernández, Directora de Obras Municipales. Asiste también don 
Oscar Vargas Zec, Secretario General de la Corporación Municipal. 

 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 
1.- PATENTES DE ALCOHOLES: 
 
Acuerdo Nº 1190, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la renovación de las Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
que a continuación se detallan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º letra o) 

del  texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 
 

Rol/Nº 
Reg. Giro Actividad R.U.T. Nombre o Razón Social Dirección Local 

40100069 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 08.183.895-K MARIA SOLEDAD OJEDA MOLINA JULIA GARAY GUERRA 114 

40100180 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 04.659.405-3 JOSE DEL CARMEN MIRANDA MIRANDA RIO DE LOS CIERVOS 5669 

40100242 DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 02.959.280-2 ANA VERA MACIAS MATEO DE TORO Y ZAMBRANO 1890 

40200009 HOTEL 79.821.110-2 TURISMO Y HOTELERIA PLAZA LTDA.  JOSE NOGUEIRA 1116 

40800061 MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 05.332.424-K RAUL MARTINEZ RUIZ MARDONES 0841 LOCAL B 

40800104 MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 09.345.142-2 IVONNE MARLENE DOMINGUEZ AGUILA AVDA. ESPAÑA 0781 

40900001 HOTEL DE TURISMO 78.447.910-2 HOTELES AUSTRALIS LIMITADA  PLAZA MUÑOZ GAMERO 1025 

41000107 BODEGA ELABORADORA VINOS,LIC. CERVEZA 93.473.000-3 
EMBOTELLADORAS COCA COLA POLAR 
S.A.  ZENTENO 730 

41000127 BODEGA ELABORADORA VINOS,LIC. CERVEZA 79.984.240-8 AGROSUPER COMERC.DE ALIMENTOS  ENRIQUE ABELLO 01249 

41000130 BODEGA ELABORADORA VINOS,LIC. CERVEZA 92.236.000-6 WATT S.A.  BALMACEDA 854 

41100008 CASA IMPORTADORA VINOS O LICORES 79.697.160-6 
SOC. DE COMERCIO EXTERIOR MEMO 
PUNTA ARENAS LIMITADA  ZONA FRANCA MANZANA 11 SITIO 20 

ANT.: 3399 
 
Acuerdo Nº 1191, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la renovación de las Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
que a continuación se detallan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º letra o) 

del  texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 
 

Rol/Nº Reg. Giro Actividad R.U.T. Nombre o Razón Social Dirección Local 

40300080 RESTAURANT 70.413.500-9 MAGALLANES LAWN TENNIS CLUB MARDONES 505 

40300098 RESTAURANT 50.189.970-4 AVENDAÑO Y VERA LTDA. AVDA. COLON 605 

40300141 RESTAURANT 05.210.658-3 MANUEL CARCAMO CARCAMO GENERAL DEL CANTO 0244 

40300306 RESTAURANT 04.248.257-9 JOVITA ANDRADE CARCAMO ARMANDO SANHUEZA 1498 

40600042 EXPENDIO DE CERVEZA 96.902.480-2 SUR AUSTRAL S.A. O’HIGGINS 1401 PISO 2 

ANT.: 3402 
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Acuerdo Nº 1192, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la renovación de las Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
que a continuación se detallan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º letra o) 

del  texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 
 

Rol/Nº Reg. Giro Actividad R.U.T. Nombre o Razón Social Dirección Local 

40400058 CABARET 06.678.779-2 RUBEN CARDENAS CARDENAS AVDA. ESPAÑA 1258 

40300269 RESTAURANT 08.678.779-2 RUBEN CARDENAS CARDENAS AVDA. ESPAÑA 1258 

 
Dejase establecido que, pese a que ambas patentes fueron aprobadas, 

deberán dar cumplimiento a la documentación pendiente, debiendo acompañar el 
certificado inscripción de dominio en Conservador de Bienes Raíces. 
ANT.: 3402 
 

Acuerdo Nº 1193, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la renovación de las Patentes de Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
que a continuación se detallan, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65º letra o) 

del  texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 
 

Rol/Nº Reg. Giro Actividad R.U.T. Nombre o Razón Social Dirección Local 

40700001 QUINTA DE RECREO 04.659.405-3 JOSE MIRANDA MIRANDA RIO DE LOS CIERVOS 5669 

41600004 DISCOTECA 04.659.405-3 JOSE MIRANDA MIRANDA RIO DE LOS CIERVOS 5669 

 
DEJASE ESTABLECIDO que ambas patentes se encuentran con expediente 

pendiente de recepción definitiva en la Dirección de Obras Municipales por modificación 
y regularización de ampliación (Permiso Edificación Nº369 del 05.06.07), por tanto se otorga 
plazo, hasta el 31 de diciembre del 2007, para dar cumplimiento a la documentación 
requerida. 
ANT.: 3402 
 
Acuerdo Nº 1194, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba otorgar una patente de expendio de bebidas alcohólicas, giro 
“Restaurant de Turismo”, letra I d), a nombre de ALBERTO JAVIER RODRIGUEZ LAGO E.I.R.L., 
RUT: 76.512.130-2, para que funcione en el local ubicado en Avda. Bulnes Nº0574, de esta 
ciudad 
ANT.: 3405 
 
 
2.- BASES CONCURSO EN ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL: 
 
Acuerdo Nº 1195, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueban las "Bases del Concurso Interno de Antecedentes para proveer 
cargos de personal de Establecimientos de Atención Primaria de Salud Municipal de la 
Comuna de Punta Arenas, Ley 20.157, de 2006",  conforme a documento adjunto. 
ANT.: 3415 
 

Acuerdo Nº 1196, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueban las "Bases del Concurso Público Nacional de Antecedentes para 
proveer dos cargos de Director de Establecimiento de Atención Primaria de Salud 
Municipal de la Comuna de Punta Arenas, Ley 19.378, período 2007-2009",  conforme a 
documento adjunto. 
ANT.: 3415 
 

TERMINO DE LA SESION 
 
 

   Siendo las 12:55 horas, se pone término a la presente Sesión  Extraordinaria. 
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                                                                                                              JUAN E. MORANO CORNEJO 
                                                                                                                              ALCALDE 
    ELVIRA FRIZ VALEZUELA 
   SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
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